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NOM-026-STPS-2008 

Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías.  

Los centros de trabajo que cumplen con esta NOM previenen riesgos de trabajo por fluidos 

peligrosos conducidos en tuberías, que se encuentren sometidos a condiciones extremas de 

presión o temperatura, a través del establecimiento de señales de seguridad e higiene y de colores 

de seguridad y colores contrastantes, de tal manera que puedan ser observadas e interpretadas 

por los trabajadores, las cuales deberán advertir oportunamente sobre: la ubicación de equipos o 

instalaciones de emergencia; la existencia de riesgos o peligros, en su caso; la realización de una 

acción obligatoria, o la prohibición de un acto susceptible de causar un riesgo. 

LA NORMA NO APLICA EN:  

• La señalización para la transportación terrestre, marítima, fluvial o aérea, que sea competencia 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

• La identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías subterráneas u ocultas, ductos 

eléctricos y tuberías en centrales nucleares, y  

• Las tuberías instaladas en las plantas potabilizadoras de agua, así como en las redes de 

distribución de las mismas, en lo referente a la aplicación del color verde de seguridad. 

SEÑAL DE SEGURIDAD E HIGIENE: Es el sistema que proporciona información de seguridad e 

higiene. Consta de una forma geométrica, un color de seguridad, un color contrastante y un 

símbolo. 

Como patrón, la NOM-026-STPS2008 le obliga a cumplir con lo siguiente: 

1.  Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así se lo solicite, los documentos que la 

presente Norma le obligue a elaborar o poseer.  

2. Proporcionar capacitación a los trabajadores sobre la correcta interpretación de los 

elementos de señalización del centro de trabajo. 

3. Garantizar que la aplicación del color, la señalización y la identificación de la tubería estén 

sujetos a un mantenimiento que asegure en todo momento su visibilidad y legibilidad. 

4. Ubicar las señales de seguridad e higiene de tal manera que puedan ser observadas e 

interpretadas por los trabajadores a los que están destinadas, evitando que sean 

obstruidas o que la eficacia de éstas sea disminuida por la saturación de avisos diferentes 

a la prevención de riesgos de trabajo. 

LAS SEÑALES DEBEN ADVERTIR OPORTUNAMENTE AL OBSERVADOR SOBRE:  

1) La ubicación de equipos o instalaciones de emergencia;  

2) La existencia de riesgos o peligros, en su caso;  

3) La realización de una acción obligatoria, o  

4) La prohibición de un acto susceptible de causar un riesgo. 



Colores de seguridad significado e indicaciones 

 
El color de seguridad debe cubrir al menos 50% del área total de la señal, excepto para las 

señales de prohibición. Color contraste:  

 



Nota: El magenta debe ser el color contrastante del amarillo de seguridad, únicamente en el 

caso de la señal utilizada para indicar la presencia de radiaciones ionizantes. 

 

 

 

 

 

 

Formas geométricas de las señales de seguridad e higiene y su significado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

Para las señales de seguridad e higiene de prohibición el color del fondo debe ser 

blanco, la banda transversal y la banda circular deben ser de color rojo, el símbolo debe 

colocarse centrado en el fondo y no debe obstruir la banda diametral, el color rojo debe 

cubrir por lo menos el 35% de la superficie total de la señal de seguridad e higiene. El 

color del símbolo debe ser negro. 

 

 



SEÑALES DE OBLIGACIÓN 

 

SEÑALES DE PRECAUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

D1: SEÑALES DE INFORMACIÓN PARA EQUIPO CONTRA INCENDIO. 
Estas señales deben tener forma cuadrada o rectangular, fondo en color rojo, símbolo y, 

en su caso, flecha direccional en color blanco. La flecha direccional podrá omitirse en el 

caso de que el señalamiento se encuentre en la proximidad del elemento señalizado. 

Adicionalmente se podrá agregar la imagen de una flama en color blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



D2: Señales de información para salidas de emergencia y primeros 

auxilios.  

Estos señalamientos deben tener forma geométrica rectangular o cuadrada, fondo en 

color verde y símbolo y, en su caso, flecha direccional en color blanco. La flecha 

direccional podrá omitirse en el caso de que el señalamiento se encuentre en la 

proximidad del elemento señalizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



D3: Señal de información para personas con discapacidad. Este 

señalamiento debe tener forma geométrica rectangular o cuadrada, fondo 

en color azul y símbolo. 

 

El código de identificación para tuberías, consta de: Color de seguridad; 

Color contrastante; Información complementaria, e Indicación de la 

dirección del flujo. 

Las tuberías deben ser identificadas con el color de seguridad que le 

corresponda de acuerdo a lo siguiente:  

Rojo: Identificación de fluidos para el combate de incendio conducidos por 

tubería.  

Amarillo: Identificación de fluidos peligros conducidos por tubería.  

Verde: Identificación de fluidos de bajo riesgo conducidos por tubería. 

La disposición del color amarillo para la identificación de fluidos peligrosos, se permitirá 

mediante bandas con franjas diagonales amarillas y negras a 45°. 

 

 

  



Adicionalmente a la utilización del color de seguridad deberá indicarse la información 

complementaria sobre la naturaleza, riesgo del fluido o información del proceso, la cual 

podrá implementarse mediante cualquiera de las alternativas. 

A. Utilizar señales de seguridad e higiene;  

B. Uso de leyendas que indiquen el riesgo del fluido:  

1. TOXICO  

2. INFLAMABLE  

3. EXPLOSIVO  

4. IRRITANTE  

5. CORROSIVO  

6. REACTIVO  

7. RIESGO BIOLOGICO  

8. ALTA TEMPERATURA  

9. BAJA TEMPERATURA  

10. ALTA PRESION 

La dirección del flujo debe indicarse con una flecha adyacente a las bandas de 

identificación, o cuando la tubería esté totalmente pintada, adyacente a la información 

complementaria. Las tuberías en las que exista flujo en ambos sentidos, se identificarán 

con una flecha apuntando en ambas direcciones. La longitud de la flecha será igual o 

mayor a la altura de las letras de las leyendas en relación al diámetro de la tubería.  

• La flecha de la dirección del flujo se pintará directamente sobre la tubería, en color 

blanco o negro, para contrastar claramente con el color de la misma.  

• La flecha de dirección podrá integrarse a las etiquetas, placas o letreros, establecidos en 

la información complementaria y el símbolo para fluidos radiactivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión: 

La norma 026 nos explica sobre las obligaciones que tiene el patrón, jefe, dueño de una 

empresa, construcción o proyecto que se lleve a cabo, y la responsabilidad de advertir 

acerca del posible riesgo de tuberías con riesgo inflamable, toxico, con radiación ionizante, 

entonces tienen la responsabilidad de advertir de estos peligros a la población civil para 

que no corran riesgo o tengan precaución de realizar una actividad cerca de la estructura, 

sea como jugar cerca de esta o de explorar, incluso de tratar de robar el contenido de esta 

estructura, la norma dice que los trabajadores deben de obedecer y seguir estas señales o 

alertas. Para llevar acabo estas señales los patrones deben saber cómo se estructuran y 

como se hacen las señales, siendo que hay varios tipos y tienen distintas funciones como 

para indicar que algo esta prohibido, como pasar por las estructuras o que se encuentra 

material peligroso, para solo advertir y delimitar un área, para indicar salidas de 

emergencia y para indicar obligaciones. La norma dice que al hacer estos señalamientos 

de acuerdo a la condición o a lo que se quiere expresar tendrá un color de fondo uno de 

contraste, indicaciones, flechas o figuras; también las señales tienen una forma 

geométrica de seguridad o higiene. Las señales de prohibición el fondo deber ser blanco, 

debe de tener una banda transversal y una circular de color rojo, la figura debe estar 

indicando lo que no se debe hacer. Las señales de obligación el fonde debe ser azul y la 

imagen debe ser blanca. Las señales de advertencia la banda triangular debe ser negro sin 

banda transversal, el fondo de color amarillo y la figura de color negro. En las señales de 

información para equipo contra incendio, deben de tener forma cuadrada o rectangular, 

fondo de color rojo, símbolo con o sin flecha, se le podrá poner una flama de color blanco 

adicionalmente. Las señales de información para salidas de emergencia tienen forma 

geométrica rectangular o cuadrada un fondo de color verde, un símbolo o figura y una 

flecha direccional de color blanco. Por ultimo las señales de información para personas 

discapacitadas, tienen forma geométrica rectangular o cuadrada un fondo de color azul y 

un símbolo de color blanco. 


